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ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA



INFORME SECRETARIO GENERAL

1.   Balance general talleres asociados.

3.  Ventajas exclusivas FEDEME para el taller asociado.

4.  Campaña “LUCHA CONTRA EL ILEGAL”.

5.  Aula de Automoción FEDEME.

2.  Servicios FEDEME al taller asociado.

8.  Campaña de promoción de la Asociación.

6.  Integración de la Asociación en CONEPA.

7.  Plus de formación.



BALANCE GENERAL DE 
TALLERES ASOCIADOS



BALANCE GENERAL TALLERES ASOCIADOS

Balance positivo del 
*periodo en 2 talleres.

32 nuevos talleres asociados
11 años consecutivos 

dando un balance 
positivo en talleres 

asociados.* Periodo noviembre 2022, 
noviembre 2023



SERVICIOS FEDEME AL 
TALLER ASOCIADO



SERVICIOS FEDEME AL TALLER ASOCIADO

SERVICIOS MÁS DEMANDADOS POR LOS TALLERES ASOCIADOS 
AÑO 2023

Asesoramiento Pericial

Formación

Ampliación Especialidades

Cambios de Titularidad

Apertura nuevos Talleres

Contestación Hojas Reclamaciones

180

202

15

27

10

13

Asesoramiento telefónico 710



VENTAJAS EXCLUSIVAS 
FEDEME PARA EL TALLER 

ASOCIADO



VENTAJAS EXCLUSIVAS FEDEME PARA EL TALLER ASOCIADO

Soluciones tecnológicas para el taller. Eficiencia a los 
procesos en el taller. 

Fabricante de pintura para los talleres de reparación de 
automóviles.



VENTAJAS EXCLUSIVAS FEDEME PARA EL TALLER ASOCIADO

Soluciones en vehículos de sustitución para el taller 
asociado.

Soluciones tecnológicas para el posicionamiento GPS 
en vehículos y flotas de vehículos de las empresas 
asociadas.



VENTAJAS EXCLUSIVAS FEDEME PARA EL TALLER ASOCIADO

Gestión de residuos peligrosos especializado en talleres 
de reparación de automóviles.

Comercializadora de electricidad y gestión energética 
en el taller. 



VENTAJAS EXCLUSIVAS FEDEME PARA EL TALLER ASOCIADO

Correduría de seguros especializada para el taller, RC, 
seguro de convenio, seguro de flotas, etc…

Consultoría estratégica para el taller. Mejora de 
procesos, mentoring y posicionamiento estratégico.



VENTAJAS EXCLUSIVAS FEDEME PARA EL TALLER ASOCIADO

Fabricación de paneles tipo sándwich para cubiertas 
en naves industriales.

Servicio de prevención de riesgos laborales 
especializado en el taller de reparación de automóviles.



CAMPAÑA LUCHA CONTRA 
EL ILEGAL



CAMPAÑA LUCHA CONTRA EL ILEGAL

Se prepara una nueva campaña de 
denuncias contra 40 talleres que 
operan de forma irregular

- No poseer registro industrial.
- No poseer licencia apertura.
- No estar dado de alta como 

pequeño productor de residuos.
- Irregularidades en materia de 

contratación laboral.
- Irregularidades en materia de 

consumo.

IRREGULARIDADES

390 denuncias 
desde el año 2012



CAMPAÑA LUCHA CONTRA EL ILEGAL
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AULA DE AUTOMOCIÓN 
FEDEME



AULA DE AUTOMOCIÓN FEDEME

En 2021 FEDEME crea la ESCUELA DEL METAL, en la 
cual están incluidas áreas distinguidas por sectores que 
se integran en el Convenio del Metal, entre ellos la 
AUTOMOCIÓN. AULA DE AUTOMOCIÓN

✓ PF5 Manipulación Gases Fluorados 
✓ Introducción a la Tecnología del Vehículo 

Eléctrico (BVE).
✓ Diagnosis: Curso Técnico de Manejo de 

MAXISYS.

✓ Embellecimiento de superficies para 
vehículos.

✓ Reparación de elementos sintéticos en 
vehículos.

✓ Control de tiempos en el taller.



INTEGRACIÓN DE LA 
ASOCIACIÓN EN CONEPA



INTEGRACIÓN DE LA ASOCIACIÓN EN CONEPA

En noviembre de 2022 la asociación se integra en CONEPA 
(Federación Española de Empresarios de Talleres de 
Automoción), organización empresarial de ámbito 
nacional, encuadrada dentro del área de la posventa de 
automoción, que representa el sector de reparación y 
mantenimiento de automóviles.

Será el instrumento jurídico que permite a los talleres asociados a la Asociación Provincial de Talleres de 
Reparación de Automóviles de Sevilla, participar a nivel estatal y europeo en todas aquellas cuestiones de 
interés para el sector reparador, en las cuales debe intervenir necesariamente una organización empresarial de 
carácter nacional.



DISPOSICIÓN 
EXTRAORDINARIA. FORMACIÓN 

Y PLUS COMPENSATORIO DE 
FORMACIÓN



Apoyar de forma efectiva la 
formación profesional del metal 
en nuestra provincia.

Mejora de la capacitación de los 
profesionales

Avance real de la productividad 
y competitividad de las empresas 
metalúrgicas sevillanas.

Plan Nacional de Formación del Metal, 
acordado al amparo del IV CEM por 
CONFEMETAL, CCOO, UGT

Entrada en vigor de la Disposición Extraordinaria. Formación y Plus Compensatorio de formación. 

+
¿Por qué ?



¿Qué regula esta Disposición Extraordinaria?
Las empresas afectadas por el Convenio Colectivo para las Industrias Siderometalúrgicas de 
Sevilla deberán acreditar su participación en un Plan Formativo, que deberá ejecutarse a través de:

I. La participación en planes de formación de la organización empresarial representativa del sector del Metal 
firmante de este convenio (FEDEME), o asociaciones integradas en la misma, que colaboren activamente en 
el desarrollo formativo de este sector, a través del impulso de planes de formación, dirigidos prioritariamente 
a personas trabajadoras ocupadas afectadas por este convenio.

II. La participación en planes de formación en materias del sector desarrollados por los sindicatos firmantes 
del presente convenio (CCOO y UGT).

III. La participación en planes de formación desarrollados por la empresa, por organismos públicos o privados 
o por otras entidades formativas acreditadas, sin vinculación con las partes del convenio y que cumplan 
con el objetivo de mejorar la formación, de conformidad con lo establecido en el texto de la Disposición 
Extraordinaria (BOP 6-11-2023).

https://media.timtul.com/media/fedeme/DISPOSICION%20EXTRAORDINARIA%20FORMACION%20CC%20SIDERO%20SEVILLA%202021%202023_20231016093100.pdf
https://media.timtul.com/media/fedeme/DISPOSICION%20EXTRAORDINARIA%20FORMACION%20CC%20SIDERO%20SEVILLA%202021%202023_20231016093100.pdf
https://bopsevilla.dipusevilla.es/export/sites/bop/.galleries/Documentos-Anuncios-en-PDF/firmado-1699228866300-final-75161d66-1.pdf


¿Cuál es la situación de los asociados a FEDEME ante la 
Disposición Extraordinaria de Formación?
• Según los Estatutos de FEDEME, la formación que realicen sus asociados ya sea con la Federación o 

con terceros, formará parte del Plan anual de FEDEME automáticamente.

• Las empresas sólo tendrán que comunicar esta formación a la Federación para su incorporación a 
dicho Plan durante el año.

• Posteriormente, FEDEME les facilitará un certificado de participación en el plan de Formación 
anual de la Federación, a los efectos de acreditar el cumplimiento de la DEF ante terceros.

❖ Sin mínimos en acciones formativas a 
realizar.

❖ Sin mínimos en número de trabajadores a 
formar.



¿Qué es el plus compensatorio?

Si la empresa no acredita su participación en un plan formativo por alguna de las tres vías de 
certificación, deberá abonar a sus personas trabajadoras un plus compensatorio de formación, de 
naturaleza salarial, de 30 euros mensuales durante la vigencia del convenio, a partir de la nómina 
correspondiente al mes de enero de 2024.



¿Cuándo entra en vigor esta Disposición Extraordinaria?

Según el acuerdo alcanzado por la Comisión Negociadora del CC Siderometalúrgico de Sevilla, esta 
Disposición entra en vigor el próximo 01.01.2024, conforme a los acuerdos contenidos en su acta de fecha 
17 de octubre de 2023.



¿Cómo se acredita la participación en un Plan Formativo?

1. Para las empresas asociadas a FEDEME, mediante certificación expedida por esta, quien anualmente 
remitirá a aquellas dicho documento.

2. Para las empresas que realicen formación a través de CCOO y/o UGT, mediante certificación expedida por 
estos en el mismo sentido.

3. Para aquellas empresas sin vinculación a las partes del convenio, mediante certificación expedida por la 
Comisión Paritaria del Convenio Provincial, hasta que la Fundación del Metal para la Formación, Cualificación 
y el Empleo (FMF) adquiera competencia certificadora en materia de planes de formación.



PROPUESTA FORMATIVA PARA TALLERES ASOCIADOS 2024

Campaña promocional para el fomento de la formación año 2024

✓ Introducción a la Electromovilidad. Vehículo 
Híbrido y Eléctrico. – 12 horas presencial

(curso valorado en 230€)

✓ Gestión de siniestros. Valoración daños. 
– 4 horas presencial.

(curso valorado en 100€)

✓ PÍLDORA FORMATIVA. Mejora de procesos 
y gestión en el taller. 

Gratis para los talleres asociados, disponible en todo el 2024,

1ª convocatoria con un 50% de descuento 
(precio final 115€), la primera convocatoria se 
realizará a lo largo del primer trimestre de 
2024.

1ª convocatoria con un 50% de descuento 
(precio final 50€), la primera 
convocatoria se realizará a lo largo del 
primer trimestre de 2024.



CAMPAÑA DE PROMOCIÓN 
DE LA ASOCIACIÓN



CAMPAÑA DE PROMOCIÓN DE LA ASOCIACIÓN 

VER VÍDEO PROMOCIONAL

https://media.timtul.com/media/fedeme/VIDEO%20TALLERES_20221114104302.mp4
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Gracias!
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